
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES 2023

1. OBJETO

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones, en régimen
de  concurrencia  competitiva,  a  las  asociaciones  juveniles  de  Albal,  para  la
realización de proyectos, programas y actividades dirigidas a jóvenes del municipio
durante el ejercicio 2023.

No  serán  objeto  de  subvención  aquellas  actividades  que,  de  manera  directa  o
indirecta,  sean  sufragadas  por  cualquier  otro  concepto  presupuestario  de  este
Ayuntamiento.

2. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN

Las  asociaciones  juveniles  de  la  población  tendrán  que  cumplir  los  requisitos
siguientes en la fecha de finalización de presentación de solicitudes:

• Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de
Albal. A estos efectos se incorporará de oficio el certificado de inscripción.

• Tener la sede o el domicilio social en el municipio de Albal.
• Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.
• Estar al corriente de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social, lo cual se

acreditará mediante declaración responsable.

3. ÓRGANOS COMPETENTES

La concesión de las ayudas se realizará mediante Decreto de Alcaldía. La resolución
de concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en los casos establecidos en
la Ley.

Recibidas  las  solicitudes,  la  Comisión  Técnica  de  Valoración  procederá  a  la
valoración  de  las  solicitudes  presentadas  y  elevará  a  la  Alcaldía  la  propuesta
pertinente.

La Comisión Técnica de Valoración estará integrada por:
• El Concejal de Juventud
• La Técnica de Juventud
• Uno/a funcionario/aria del Departamento de Intervención

Son  funciones  de  la  Comisión  Técnica  de  Valoración  la  comprobación  y  la
evaluación  de  la  documentación  presentada,  formular  propuesta  de  concesión  o
denegación de las ayudas y analizar y proponer las cuestiones o las circunstancias
excepcionales,  que  pueden  suscitarse  a  lo  largo  del  proceso  de  tramitación  de
ayudas convocadas,  sin  perjuicio  de  los  informes jurídicos  o  de otra  índole  que
procedan.
El  órgano instructor del  procedimiento de concesión de las subvenciones será la
técnica de Juventud.
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4. DOTACIÓN ECONÓMICA

Las  ayudas  se  concederán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
415.3341.480600 Juventud: Subvenciones Asociaciones juveniles del Presupuesto
vigente del Ayuntamiento.

La concesión de las subvenciones estará condicionada a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el presupuesto al que tienen que ser imputadas.

La cuantía global máxima de las ayudas será de 1.500€.

Se realizará el pago del 50% de manera anticipada, a la concesión de la subvención
y, en el plazo establecido en las presentes bases, se procederá al pago del restante
50% con posterioridad a la justificación.

5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La presente convocatoria, después de su aprobación, se publicará íntegramente en
el web municipal.
El extracto de la convocatoria y la apertura del plazo para la presentación de las
solicitudes se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de València.

Las entidades que desean concurrir a las ayudas tendrán que presentar la solicitud
(Anexo  I)  debidamente  rellenada  y  firmada  de  manera  electrónica  a  la  Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Albal, o bien por registro de entrada al AMIC, en un
plazo máximo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del
anuncio en el BOP y en la página web municipal.

A efectos de cómputo del plazo señalado en el apartado anterior, se estará a aquello
dispuesto en el art. 30 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

6. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

1. Modelo específico de solicitud de subvención asociaciones juveniles (ANEXO I)
debidamente llenado y firmado.
2.  Acuerdo  de  los  órganos  representativos  de  la  asociación  y  declaración
responsable (ANEXO II).
3.  Documento  bancario  en  que  figura  la  cuenta  donde  se  quiera  recibir  la
transferencia, si es procedente.
4. Memoria  y  documentación justificativa que incluya los proyectos,  programas o
actividades  juveniles  para  los  cuales  se  solicita  la  subvención,  el  calendario  de
actuaciones subvencionables,  el  uso del  valenciano en los  diferentes  medios  de
comunicación,  la  colaboración con la  Concejalía  de Juventud,  el  presupuesto de
gastos  e ingresos de cada una de las actividades para las  cuales se  solicita  la
subvención (ANEXO III).
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7. CRITERIOS DE VALORACIÓN
Se valorará de manera positiva, hasta un máximo de 65 puntos, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Número de personas destinatarias (máximo de 5 puntos):
- Hasta 30: 2 puntos
- De 31 a 60: 3 puntos
- De 61 a 90: 4 puntos
- 90 o más: 5 puntos

b) Extensión temporal del proyecto (máximo de 5 puntos):
- Un trimestre: 1 punto
- Un semestre: 3 puntos
- Todo el año: 5 puntos

c) Por actividades realizadas dirigidas al público en general:
- 3 puntos por cada actividad. Máximo 15 puntos.

d) Difusión y publicidad en valenciano del proyecto a realizar:
- 1 punto por cada actividad. Máximo 10 puntos.

e) Si las actividades realizadas por la entidad son promovidas u organizadas por el
Ayuntamiento de Albal.
- 3 puntos por cada actividad. Máximo 15 puntos.

f)  Calidad del proyecto según la coherencia objetivos/ actividades, metodología y
existencia de indicadores de evaluación.
- 3 puntos por cada actividad. Máximo 15 puntos.

8. NORMAS PARA LA ADJUDICACIÓN

El total del crédito presupuestario se dividirá por el total de los puntos adjudicados a
los diferentes proyectos, de acuerdo con los indicadores de valoración expuestos en
el  punto  7.  Este  valor,  multiplicado  por  los  puntos  que  sean  asignados  a  la
asociación determinará la cuantía de la subvención correspondiente a cada entidad,
sin que pueda sobrepasar en ningún momento el importe máximo de 1.500 euros
por proyecto, ni la cuantía solicitada por la entidad.

Las subvenciones que se concedan estarán sujetas a las normas siguientes:
a) El otorgamiento tendrá carácter voluntario y eventual.
b) El Ayuntamiento de Albal podrá revocar o reducir el importe de las subvenciones
en cualquier momento.
c)  Las  subvenciones  concedidas  en  otros  momentos  no  serán  invocables  como
precedentes.
d) No será exigible su aumento o revisión.
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9. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo de concesión o denegación será
de  dos  meses  contadores  a  partir  del  siguiente  a  la  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes.

La notificación de los actos de tramitación y de resolución de esta subvención, se
realizará en el tablón de edictos electrónico y en la página web municipal, y tendrán
estas  publicaciones  los  mismos  efectos  que  la  notificación,  de  acuerdo  con  el
artículo 45.1.b. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

10. JUSTIFICACIÓN

Las entidades preceptoras de la subvención están obligadas a presentar la siguiente
documentación, antes del 15 de diciembre de 2023:

1.  Documentos que acreditan el  uso del  valenciano en los diferentes medios de
comunicación,  publicidad,  convocatorias…referidos a los proyectos juveniles para
los cuales se solicita la subvención.

2.  Original  de  las  facturas  relacionadas  con  las  actividades  y  los  gastos
subvencionables referidas a actividades programadas y realizadas del 2 de enero al
15 de diciembre de 2023.

3.  Documentación  que  acredite  el  pago  de  las  facturas  de  los  gastos
subvencionables.

Los gastos se acreditarán por medio de facturas y el resto de documentos de valor
probatorio  equivalente  con  validez  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa.

Los datos que se tienen que incluir obligatoriamente, como mínimo, en la factura de
acuerdo con el RD 1619/2012, son:

• El número y, en el caso, serie.
• La fecha de expedición de la factura.
• La  fecha  en  que  se  han  efectuado  las  operaciones  que  se  documentan

siempre que se trate de una fecha diferente a la de expedición de la factura.
• NIF, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social completa

del obligado a su expedición.
• La identificación del destinatario o destinataria.
• La identificación del tipo de muy entregado o servicio prestado
• Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión “IVA incluido”.
• Cuota tributaria.
• El total de la factura.

En ningún caso se aceptarán albaranes, tickets, notas de entrega o similares para
justificar los gastos asumidos.
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Se  tendrá  que  acreditar  debidamente  el  pago  de  las  facturas  de  los  gastos
efectuados a los proveedores, de la manera siguiente:

• Pago en metálico: nombre, datos fiscales y domicilio de la persona física o
jurídica que se responsabiliza de haber recibido el pago de la cantidad.

• Talón: número de serie y entidad bancaria y fecha.
• Transferencia bancaria: número, entidad bancaria, fecha o bien fotocopia del

resguardo.

De  acuerdo  con  el  artículo  28.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  el
Ayuntamiento  de  Albal  queda  autorizado  para  acceder  a  la  información  que  se
encuentra en la Agencia Estatal Tributaria respecto de encontrarse al corriente en el
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  de  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social respecto de encontrarse al corriente de las obligaciones con esta.
En el supuesto de que la asociación interesada manifieste oposición expresa tendrá
que aportar estos documentos en el momento de la presentación de la solicitud.

11. SUBCONTRATACIÓN

Se prevé la posibilidad de subcontratar la actividad subvencionada con los límites
fijados  en  el  artículo  29  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de
subvenciones.

12. INCOMPATIBILIDADES CON OTRAS SUBVENCIONES
Estas  subvenciones  serán  compatibles  con  otras  ayudas  que  tengan  la  misma
finalidad y sean otras administraciones públicas, teniendo en cuenta que el importe
de la subvención en ningún caso podrá ser de una cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada.

No serán compatibles con otras subvenciones nominativas para la misma finalidad
que figuran en el Presupuesto general de la corporación.

13. FORMA DE PAGO

El  pago  de  las  ayudas  se  efectuará  por  medio  de  transferencia  bancaria  en  el
número de cuenta indicado en la solicitud.

14. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

No se admite reformulación de solicitudes.

OFICIO: Convocatoria subvenciones
asociaciones juveniles 2023

Código para validación: GHCGP-5EC4R-4QIDE
Fecha de emisión: 26 de Julio de 2023 a las 14:06:17
Página 5 de 6

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario Acctal. del Ajuntament ALBAL. Firmado 26/07/2023 13:58

FIRMADO
26/07/2023 13:58

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
42

05
79

 G
H

C
G

P
-5

E
C

4R
-4

Q
ID

E
 E

82
E

61
D

A
F

D
0D

4F
A

04
C

89
9A

97
75

00
17

D
6F

71
0F

7A
6)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

15. GASTOS SUBVENCIONABLES

Son gastos subvencionables los derivados de las actividades, los programas y los
actos  culturales  Objeto  de  la  subvención,  como  por  ejemplo:  talleres,  cursos,
desplazamientos,  nóminas,  adquisición  de  material  fungible,  alquiler  de
instalaciones,  de  montaje  de  escenarios  y/o  sanitarios  portátiles,  servicios  de
ambulancia, así como de publicidad y de promoción de las actividades. También se
podrán considerar, con carácter excepcional, otro tipo de gastos, siempre que estén
directamente relacionados con el proyecto juvenil objeto de la subvención.

NO son gastos subvencionables:
1.  Gastos  derivados  de  actividades  gastronómicas,  siempre  que  estas  no  estén
incluidas en alguna de las actividades objeto de la convocatoria.
2. Gastos de mantenimiento y de funcionamiento de la asociación.
3. Gastos de inversiones en infraestructuras, obras o acondicionamiento de locales.

16. NORMATIVA APLICABLE

Las subvenciones se regirán por el que dispone la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de
la  Ley  general  de  subvenciones,  por  la  presente  convocatoria,  por  las  bases
reguladoras contenidas en la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento
de Albal, así como por las restantes normas de derecho administrativo, y, si no hay,
las normas de derecho privado.

Diligencia para hacer constar que la presente convocatoria, que consta de dieciséis
cláusulas y tres anexos, han sido aprobadas mediante Resolución de Alcaldía núm.
2023/1528 del 26 de julio de 2023 

Albal, a la fecha de la firma

El secretario o la secretaria accidental

Marife Blanes Soliva
(Decreto 2023/1510 de 21 de julio de 2023) 

Documento firmado electrónicamente. Código de verificación al margen
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